
X$o DE 1903 Sábado 24 de Enero 
N u l i . 21 

DE DA PROVINCIA DE МАВЦЮ 
A I > V ÍOÍC rK.VOíA O F I C I A L 

Las levo*, órdenes y anunc ios que hayan do insortar
• s en los BM,*TIJ»BS o r t c n L i s »o bau do man lar al Jefe 
Politico re^pooi ivo. porotxyo oondaoto se panaria à loa 
E l ¡toro* lo lo« menciona tox periódicos. 

(Real oalmfo 6 de Ahril U 1889.) 

Síí i ' io i iea todos los (las. excepto loe dominóos 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

En asta capital, lleva lo a domicilio, 2'ñ<) рочоки moa* na loe anticipadas ; 
fuera de olla, al mea, í) al trimestre, 18 al лота. ntro y 28*50 por un año. 

Se admiten suscripciones on Madrid* en la A lminiatración del ВоьжтШ, 
plaza do Santiago, núm. 2.—Fuora do osta capital, dir^jtamento por medio 
do carta а la Administración, con inclusión dol importo del tiempo de abono 
en timbrée móviloe. 

i 
La» disposiciones do las Autoridades exoepto la* que 

sean á instancia de parte no pobre, so injertaran oficial
mente: asimismo cual ¡wer «nuncio ooucernionto al ser
vicio nacionalma limano délas ufanas: poro las de 
m inris partió far pagarán 60 oéntimoe de poeota por 
oada llnoa de inserción. v 

Numere suelto: 50 oentlmgs do posata 

Presidencia Je! Consejo do Ministros 
— 

S. M . el REY (Q. D. a.) y 
Airgnsta T?eal Familia conti
núan en o*ta Corte sin novedad 
en su importante salud. 

: M :ni3t3r : a da \í Stósmaciün 

CIRCULAR 
Algunos quejas oídas por este Ministerio 

le mueven A recordar que la imposición 
de multas por providencia gubernat iva , 
hasta la cuant ía de 600 pesetas, está au

torizada por el art . 22 de la ley Provin

oial, no como derogación de otros precep

tos que habilitan medios de correooión ó 
coerción ó definen y castigan actos ú 
omisiones punibles, sino como facultad 
eomplem^rur i a que , en casos no pre

vistos especialmente, dan á la autoridad 
de V. S. modo legítimo de hacerse respe

tar y obedecer de plano. 
Según esta inteligencia del oitado ar* 

Üculo 22, que y a deolararon otras circu

lares y Reales órdanes, habríase de abs 

tener V. S. de aplicarlo con ocasión de 
taitas de Alcaldes y Conoejales, para 
quienes fueron s ingularmente estatuidos 
ios artículos 183 y 184 de la ley Munici

pal; mas existe doblado motivo en la no

toria proximidad de eleooiones, y cuando 
ol Gobierno reserva muchas providen

cias de reparaoión y saneamiento, que 
está r e d a m a n d o | a justioia» p:.ra el tiem

po en que nadio pueda atribuirlas A inte

reses políticos, ni al designio de al terar 
las presi iencias de las mesas electorales. 
Las Instrucciones que públicamente ten

go dadas a V. 3 . deben servir en todo de 
norma de conducta. 

De Real orden lo digo á V. 8. para su 
oonooimiento y exaoto cumplimiento. 
Dios guarde A V. S. mucho* anos. Ma

drid 22 de Enero de 1903. 

MAURA 
8r. Gobernador oivll de la provincia de. . . 

untamiento? 
M A D R I O 

Secretaría 
£ *

l

a Exema Corporaoión ha acordado 
***ar & pública subasta la enajenación dol 

solar núms. 6, 8 y 10 modernos y del 7 al 
11 antiguo* de la travesía de las Visti

llas, con fach ida a l a oalle de Bailón, 
manzana 122 duplicado, bajo el tipo de [ 
23 931*02 pesetas, á razón de 103 pesetas 
por oada metro cuadrado. 

Los Imitadores consignaran previamen

te como fianza provisional la cant idad 
de 1.19655 pesetas en la Caja general 
do Depósitos y Amortización, acompañan

do á los respectivos resguardos los sellos 
correspondientes al arbitrio municipal 
establecido. 

La subasta se verificara el día 21 de 
Febrero de 1903, A las doce, en la pr ime

ra Casa Consistorial, plaza de la Vi 
Ha, núm. 5, bajo la presidenoia del Exce

lentísimo Sr. Alcalde ó en quien al efec

to delegue y con las formalidades del ar 

ticulo 17 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, hallándose de manifiesto los plie

gos de condiciones en esta Secretar ia 
(Negooiado 8.°)i durante las horas de diez 
A doce, todos los días no feriados que m e 

dien hasta el del remate. 
Anunciada esta subasta durante el pla

zo de diez días y en la forma que esta

blece el art . 29 de la lustruoolón do 26 de 
Abril de 1900, modificada por el Real de

oreto de 12 do Julio de 1902, no se ha 
presentado contra la misma reclamación 
a lguna . 

Lo que se anuncia al público p a r a su 
oonooimiento. 

Madrid 20 de Enero de 1903. —El Se

cretarlo. F . Ruano. 

Modelo de proposición 

Ouo dobori oxtenders© on papel timbrado dol 
atado de Va clauo 11 * y al prbsontarso llevar 

escrito on el sobro lo sifcuionto: "Proposición 
par» optar a la subasta de..,,) 

D . . . , que vive. . . , enterado de Isa con

diciones de U subasta en pública l ici ta

ción para la enajenación del solar núme

ros 6, 8 y 10 modernos y del 7 al 11 anti

guos de la travesía de las Vistillas, con fa

chada a l a oalle de Bailón, manzana 122 
duplicado, anunoiada en el BOLETÍN OFU

QIA.L de la provincia del día. . . de. . . , con

forme en un todo oon las mismas, se com

promete á adquir i r diobo solar qon estric

ta sujeción á ellas por (aquí lá proposición 
en esta formarlos precios tipos ó con el 
Sttmento de—tanto por ciento en letra—en 
los precios tipos). 

(Feoha y firma del proponente.) 
6 S .  2 9 0 . 

Este Excmo. Ayuntamiento, en sesión 
celebrada el dia 13 de Junio últ imo, 

acordó aceptar el ofrecimiento del Ex

celentísimo Sr . D . Mariano Monasterio y 
Arinal de la cesión á favor de esta 
Exorna. Corporación del edificio de su t 

propiedad destinado á Escuelas de niños i 
y niflis si tuado en las calles de Luis Ca

brera y J u a n 8 lútista de Toledo, bar r io 
de la Prosperidad, y que de antiguo lleva 
en arrendamiento el Municipio. 

Lo que en cumplimiento de lo dispues

to por Realorden de 19 de Junio de 1901 
se hace saber al público A fin de que 
dentro del tórmiuo de diez días puedan 
presentarse por los part iculares las re

clamaciones ^ue contra diohp acuerdo es< 
timen conveniente formular . 

Madrid 17 de Enero de 1903.=E1 Se

cretario, F. R u a n o . 
67,—283. 

Acordada por el Exorno. Ayuntamiento 
en sesión oelebrada en 17 de Octubre ú l 

timo la aper tura do la calle del General 
Torrijo9, entre las de Juan Bravo y Don 
Diego do León, el Exorno. Sr. Aloaldo, 
por decreto de 13 del actual y de aouerdo 
con lo que determina el a r t . 19 de la vi

gente ley de Ensanche y 25 de su Re

glamento, se ha servido disponer se con

voque A los propietarios de terrenos de 
dioho trozo de oalle a la reunión q u e 
ha de celebrarse en la primera Casa 
Consistorial el dia 3 del próximo mes 
de Febrero, á las diez y media de la ma

ñ a n a , oon el fin de deliberar y acordar 
aoeroa de los extremos siguientes: 

1.* Sobre cesión gra tu i ta de la 
mitad de los terrenos necesarios para el 
t rayeoto de la via ouya aper tu ra ee In

teresa. 
2 . a Sobre el precio en su caso del 

metro cuadrado de las superficies e x 

propia bles. 
3 . a Sobre renunoia del derecho á per

oibir la indemnización antes de ser ocu

padas / las finoas, y aceptación, en pago, 
de las cédula.* creadas cuando por turno 
correaponda, con arreglo A lo dispuesto 
en Real orden de 10 de Noviembre de 
1902. 

Lo que se hace público para cono

oimiento de los propietarios a quienes 
interesa el mencionado aouerdo, que 
podrán enterarse del expediente incoado 
al efeotu en el Negooiado de Ensanche 
de esta Seoretaria. 

Madrid 16 de Enero de 1903.—El Se

cretario, Franoisco Ruano. 
6 7 .  2 8 5 . 

Acordado por est i E x o n a . Corporación 
el día 16 del corriente y con arreglo* al 
ar t . 66 de la ley Municipal que sean 30 
las Seóolópes de contribuyentes para el 
snrteo d lo? qne, como Vocalps asociados, 
hayan de forma? parte de la Jun ta muni

cipal en el corriente rfio, quedan A dis 

posición t úbMoa, pura ?u examen, en la 
Secretaría general , la* relaciones corres

pondientes, como tamb én la de los que 
contribuyen por mAs de un concepto ó 
acumu'an dos ó mas industr ias , A los 
cuales faculta lá 1 y para elegir la Seo

Otón en que quiera u figurar, los que serán 
definitivamente comprendidos en la que 
aparezcan con cuota mayor si no hicieren 
uso de dicha facultad en el plazo legal. 

Lo que se hace saber en cumplimiento 
y A los efectos del art . 67, pudiendo re

clamar los interesados en término de ocho 
días para ante la Excma. Diputación 
p r e v i i n : i ¡ t ! . 

Madrid 18 de Enero de 1903.=El Se

cretario, Franoisco Ruano. 
6 7 .  2 8 6 . 

Secretaría.—• Negociado 3.a 

En cumplimiento A lo dispuesto en el 
ar t . 294 de las Ordeninzas municipales 
de la villa de Madrid, se anunoia al p ú 

blico que D. José Lacorte y Compañía 
proyecta instalar tres motores eléctr icos, 
dos de caballo y medio de fuerza y el 
otro de medio caballo, en la casa núm. 23 
de la oalle de Cervantes. 

Las personas que se consideren per
judicadas por dicha instalación expon

drAn, por escrito ante la Alcaldía Pres i 

dencia, durante el término de quince días , 
A contar desde el de la feoha de publit ía

cióu del presente anunoio, lo que estimen 
oonveniente. 

Madrid 16 de Enero de 1903.=El Se

cretario, Francisco Ruano. 
6 7 .  2 8 7 . 

En cumplimiento A lo dispuesto en e l 
art 294 de las Ordenanzas municipales de 
la villa de Madrid, se anuncia al público 
qu.e p . Tomas Herrero proyeota Instalar 
un motor eléctrico de cuatro y medio 
caballos de fuerza en la casa n ú m . 6 de 
la calle del Duque de Ri vas . 

Las perB mas que se consideren per ju

dicadas por dioha iustalaoión expondrán 
1 por escrito ante la Alcaldía Presidenoia, 

durante el término de quince días, A 
oontar desde el dela fecha de ptj.bl^oa

oión del presente anunoio, lo que e s t i 

| men oonveniente. 



Seibado 24 do Enero de 1903 

Madrid 16 de Enero de 1903.=EI Se

cre ta r io , Francisco Ruano. 
6 8 .  2 8 8 . 

Jrroyecto'de reforma de la prolongación de 
la calle de Preciados rj enlace de lapla

za del Callao con la caüe de Alcalá. 

Sesión celebrada por el Jurado en 15 
de Enero de 1903 

RESOLUCIONES ADOPTADAS 

Casa núm. 76 de la calle de Jacome

trezo: 
P t a . Cónt». 

Capitalización de 3.330 
pesetas , al 5'40 por 1 0 0 . . . . 61.666 66 

117 metros ouadrados de 
solar , A 218*76 pesetas 25.618 32 

Valor legal de las fábri

cas . 36.048 34 
Descuento del 8 por 100 

por estado de vida 2 883 86 

33.164 48 
Valor del solar 25.618 32 
Valor actual de la finca.. 58.782 80 
Aumento del 3 por 100 de 

afecoión y 5 por 100 de 
perjuioios . . 4.702 62 

Volor total por expropia • 
ción 63 485 42 

Casa núm. 17 de la calle de Jaooinetre* 
zo, Salud 21 y Chinohilla 10: 

Capitalización de 21.610 
pesetas , al 5 por 100 411.619 

1.612'97 metros cuadrados 
d e solar, & 231'84 pese tas . . 350.766 95 

Valor legal de las fábri

c a s 60.852 05 
Descuento del 40 por 100 

por estado de vida 24.340 82 

86.511 32 
Valor del solar 850.766 95 
Valor aotual de la flooa.. 387.278 18 
Aumento del 3 por ICO de 

afeooión y 7 por 100 de 
perjuioios 88.727 81 

Valor total por expropia
ción 426.005 99 

Cata núms. 7 y 9 de la calle de Jacome

t rezo: 
Capitalización de 7.690 

pese tas , al 5 4 0 por 1 0 0 . . . . 150.784 
256'56 metros cuadrados 

d e solar, á 244'72 pese tas . . . 62.785 
Valor legal de las fabrioas 87.999 
Desouento del 14 por 100 

por estado de vida 

Valor del solar 
Valor actual de la finca.. 
Aumento del 3 por 100 de 

afeooión y 5 por 100 de per

juicios 

Valor total por expropia 
ción 

12.319 86 

75.679 14 
62.785 

138.464 14 

11.077 13 

149.541 27 

Casa núm. 58 de la calle de Jaootne

i rezo: 
Capitalización de 5.251 

pesetas, al 5 l 25 por 100 100.019 04 
147*02 metros cuadrados 

de solar, á 231*84 pesetas . . . 34.085 11 
Valor legal d é l a s fábricas 65.933 93 
Descuento del 10 por 100 

por estado de vida 

Valor del solar 
Valor actual de la fino».. 
Aumento del 3 por 100 por 

afeooión y 5 por loo de per

juicios 
 Valor total por expropia

-i ción 

6.593 39 

59.840 54 
54.086 11 
93.425 65 

7.474 05 

100899 70 

E n las cantidades de tasación definitiva 

no se comprende los gravámenes que 
afecten á las flnoas ni los derechos que 
las favorezcan, y serán aquéllas satisfe

chas en metálico y en la forma determina

da en el art . 52 de la Ley de 18 de Marzo 
de 1895. 

Lo que en cumplimiento del ar t . 90 del 
reglamento para la cjeouoión de la e x 

presada Ley se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madrid 17 de Enero de 1903.=»E1 Vooal 
Seoretario, Nioolás Aiqaeza. 

65.—238. 

C a n i l l ó l a s 
Habiendo acordado el Ayuntamiento 

de esta villa que el cargo de Depositario 
de fondos municipales sea desempeñado, 
á ser posible, por persona que no perte

nezca á la Corporación, se anuncia la va

cante del referido oargo, debiendo los as

pirantes al mismo dirigir sus solicitudes 
á este Ayuntamiento en el término de 
quiaoe d í a s , á contar desde el de la in 

serción del presente anuncio en el B O L E 

T Í N OFICIAL de esta provincia. 
El nombrado disfrutará el sueldo anual 

de 180 pesetas y,ha de presentar previa

mente un fiador personal solidario á sa 

tisfacción de la Corporación municipal. 
Canillejas 14 de Enero de 1903.—El 

Alcalde. Ignaoio Sanz. 
6 8 .  2 9 4 . 

Miraflore» de la S i e r r a 
D. Pablo Perales Albarrán, Alcalde 

constitucional de esta vi l la . 
Hago saber: Que por D. Vicente Díaz 

Martín, de esta vecindad, se ha acudido 
al Ayuntamiento de esta localidad en 
pretensión de que se le conceda una par

cela de terreno sobrante de la vía pública 
de esta villa, situada en la plaza del Sol, 
con el fin de construir en ella un edifioio 
urbano , el que será destinado para teatro 
ú otros aotos de reoreo, cuyo terreno está 
compuesto de piedra, en el cual no podrá 
realizar su obra no siendo á fuerza de 
creoidos gastos, habiendo rldo tasado por 
peritos nombrados al efeoto en 34 pesetas. 

En su vista, pues, y á los efectos que 
son consiguientes, se hace públioa dioha 
pretensión por el término de veinte días , 
durante el cual podrá haoer cualquiera 
persona las redamaciones que orea j u s 

tas; bajo el concepto que, pasado sin v e 

rificarlo, no serán oídos. 
Mirafiores de la Sierra 14 de Enero de 

1903. = E I Alcalde, Pablo Pera les . = E 1 
Secretario, Emilio Osete. 

68.—293. 

Torre lodonea 
Terminado el padrón de cont r ibuyen

tes sujetos al impuesto de cé lu la s per

sonales de este término munioipal para 
1903, se pone de manifiesto en la Secre

tar ia de Ayuntamiento, por espacio de 
quince días , para que el público se ente* 
re y pueda haoer dentro da dicho plazo 
las redamaciones que viere oonvenirle. 

Torrelodones 15 de Enero de 1903. = E 1 
Alcalde, Serapio Urosa. 

6 8 .  2 9 7 . 
Vil la re jo de Sa lvanés 

Extracto de los acuerdos tomados por el 
Ayuntamiento y Junta municipal de teo
eiados durante el cuarto trimestre del pre
tente año. 

Sesión ordinaria del día 4 de Octubre 
de 1902 

Se aprobó el aota de la anter ior . 
Se aprobó la distribución do fondos pa

r a el mes de Ootubre. 
Se aprobó el extracto de aouerdos toma

dos en el tr imestre anterior por el Ayun

tamiento y J u n t a munioipal. 
Se aprobó la cuenta presentada por el 

agento D. José Luque Villascfior, per te

neciente al teroer t r imestre. 
Se acuerda que con oargo al cap . X I 

del presupuesto .se paguen los gastos á 
la Comisión administradora del Pósito, ( 

puesto que el caudal del mismo no llega 
á 5 000 pesetas. 

Se prooedió al sorteo de un individuo 
que reemplazo en la J u n t a munioipal á 
D. Saturio Garola, que ha fallecido, re 

sultando elegido D. Cesáreo Martínez 
Ayuso. 

Día 11 
No se oelebró sesión por no haber asun

tos de qué t ra tar . 
Dia 18 

Se aprobó el acta de la anterior. 
Se autorizó al Sr. Alcalde para que re

tire de la Caja general de Depósitos el 
constituido á nombre de D. José Brabo 
Goyena, en representación de D. Leopol

do Ozollo, para responder al Ayuntamien

to en las costas y gastos del procedi

miento de apremio que se le siguió por 
débitos á la Caja municipal, puesto que 
ha terminado el procedimiento resolvién

dose á favor del Ayuntamiento el recurso 
entablado por el Sr. Brabo Goyena. 

Se aoordó que con cargo al cap. XI 
del presupuesto se compren los libros que 
á la J u n t a local de instrucción públioa 
manda llevar el Real decreto de 2 de 
Septiembre del presente año. 

Se aoordó que con oargo al oap. V del 
presupuesto se compre un baño para el 
Hospital munioipal. 

Se acordó que con cargo al oap. VI, 
articulo 3.° , se proceda á la limpieza y 
recomposición de pozos públicos. 

Se autorizó al Sr. Aloalde para que va

y a á Madrid á recoger los padrones y re

súmenes del Censo general de poblaoión 
y los reoibos de contribución territorial 
y urbana , abonándole las dietas del viaje 
con oargo al oap. X I del presupuesto. 

Se aoordó adloionar á la lista de Bene

ficencia i Benito.Muñoz Hortelano. 
Se oonoedió un mes de licencia para 

asuntos part iculares al Concejal D. Este

ban Alcázar Alouso. 
Día 2 

Se aprobó el aota de lu anterior . 
Se aoordó que el suministro de mate 

rial de las oficinas corra á oargo del Se

cretario, al que se abonará lu,condigna

ción del presupuesto para tal objeto. 
Se aoordó contribuir, en unión de la Co

misaría de la Victoria, á los gastos que 
ocasione oonstruir un pabellón dentro de 
la Casa cuartel de la Guardia civil para 
habitaoión del Jefe de l ínea. 

Se acordó que con cargo al capítulo 
VI del presupuesto se paguen los gastos 
de trastejo en los tejados del Ayunta 

miento y arreglo del Arohivo municipal. 
Se aoordó, en vista de la circular de la 

Administración de Hacienda sobre «ve

dados de oaza», oitar á la J u n t a pericial 
para en unión del Ayuntamiento ampliar 
las oartillas evaluatorias señalando pro

ductos á la caza. 
Se acordó autorizar al Sr. Alcalde p a r a 

que asista á Madrid á inoidenoias de 
quintas , abonándole las dietas de viaje 
con oargo al oapltulo I, ar t . 6.' del presu

puesto. 
Día 1.° de Noviembre 

Se aprobó el aota de :a anterior. 
Se aprobó la dlatribuoión de fondos 

para el mes de Noviembre. 
Se aprobó la cuenta presentada por el 

Sr. Aloalde de los oobros y pagos hechos 
en Madrid por cuenta del Munioipio. 

Día 8 
Se aprobó el aota de la anterior. 

Se acordó que e! Sr. Aloalde vaya & 
Madrid A gestionar авшгоя del Ayunta» 
miento y que las dietas do viajo las cobre 
oon cargo al oapltulo I, artioulo i . » 
« Sueldo del Agente », por haber cesa

do el que lo era y estar encargado de 1*. 
gestión de cuentas municipales el señor 
Aloalde. 

8e aoordó anunciar la vacante de Far

maoéutioo titular, por haber fallecido don 
Sergio Ooafia, que la desempeñaba, y q a e 

durante el tiempo que exista la vacante 
se faciliten las medicinas á la Beneficen

cia por la viuda del fallecí lo, que sigue 
oon farmaoia abier ta . 

Se aprobó definitivamente la subas

ta del peso y madida, adjudicándola de* 
unit ivamente á D. Segundo París Martín 
en 450 peseta) y pago á la Hacienda de) 
10 por ICO 

Día 15 
No se celebró sesión por no haber asun

tos de qué t ra ta r . 

Día 22 
No se oelebró sesión por no reunirse 

numero suficiente de Sres. Concejales. 

Dia 29 

Se aprobó el acta de la anterior. 
Se aprobaron las subastas para e l 

arrendamiento en el año 1903 de la casa 
Matadero en 2.600 pesetas á Balbino 
Martínez, y el impuesto sobre puestos en 
1.050 pesetas á D. Ciriaoo Pérez Garoia. 

Se nombró auxil iar para la repart ida 
y reoogida de byjas para el padrón de 
cédulas personales á D. José Jiménez 
Serna, acordándose no imponer ninguna 
d a s e de reoargo municipal al menciona

do impuesto. 
Se acordó notifioar á D. Luis González 

que cuando conoluya el contrato no pue 

de continuar el arriendo de la casa que 
tiene cedida al Ayuntamiento para Es

tación telegráfica, acordando abr i r oon

ourso para el arrendamiento de una casa 
oon el objeto indicado hasta 1.° de Marzo 
próximo. 

Se aoordó se paguen 200 pesetas q u e 
han importado las reparaciones hechas 
en los edificios del común. 

Se aoordó que la banda de música asis

ta á las funoiones de San Andtés y Pas» 
cual, abonándola la gratificación de cos

tumbre en años anteriores. 
Se autorizó al Sr. Alcalde para que ex

pida comisión de apremio á los deudores1 

á fondos municipales. 
Se aprobaron los repartimientos de 

rústioa y pecuaria para el año de 1903t 
La Corporación quedó enterada y apro

bó la ouenta de oobros heohos en Madrid 
por el Sr. Aloalde y pagos realizados por 
el m i s m o . 

Día 6 de Diciembre 
Se aprobó el acta de la anterior. 
Se aprobó la dlstribuoión de fondo» 

para el mes de Diciembre. 
8e aprobó la lista de los vecinos que 

el año próximo han de disfrutar asisten

cia médioo farmacéutica gra tu i t a . 
Se aprobó el padrón le a'ojamientos. 
Se aoordó dar Л los Guardas munici

pales la gratifioaoión de costumbre por 1» 
extinoión de animales dañinos. 

Se aoordó dar el a g ü i n a d o de oostumr 
bre á los empleados municipales. 

Día 13 
No se celebró sesión por no reunirse 

sufloiente número de Sres. Concejales. 

Día 20 

Se aprobó el ac t i Лл U anterior, 
Se acordó se aiap' tc la estantería del 

\ Arohivo, que las obras se h*£*ii por 8 t l ~ 
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5 f r nen con cargo al oapttu 
"basta y se presnpaesio vigente. , 
1 0 I1' " . -do no ba Iug*rá lo solicitado por 

ederoa de D. Valentín Monterraso 
1 0 8 ^condonación ó rebaja de cantidad. 
8 0 ^ e

a c 0 r d ó se proceda por administra-
ion « 1* recomposición de varias dalles 

públicas de esta villa. 
Via 27 

8e aprobó el seta de la anterior. 
Se aprobó ei padrón de cédalas perso

nales para el sfio 1903. 
Se acordó que v»ya el 8r . Alcalde á 

Madrid á entregar en la Intarvención de 
Hacienda nnns car tas de pago reclama -
das por la Superioridad. 

8e acordó acceder a lo solicitado por 
D. José Brobo Gcyena, dejando en sus
penso la liqnidaoión de roBtas practica
da en el expediente de apremio que por 
el Ayuntamiento se siguió á D. Leopoldo 
de Ozollo, hasta que se resuelva el r e 
curso contencioso que tiene entablado. 

JUNTA MUNICIPAL 

No se celebró sesión en el trimestre a 
que el preeenie ex ' raoto se refiere. 

Villarejo de 8olvanés B de Enero 
de 1903.=EI Secretario, Ensebio Pes
taña. 

El presente extracto ha sido aprobado 
por el Ayuntamiento en sesión celebrada 
en 3 de los corrientes. 

Villarejo ae Sálvanos 5 de Enero 
de 1903.=V.° B.°=EI Alcalde, Anselmo 
Brea.= El Secretai io, Ensebio Pestaña. 

56.—73. 
Vnldí l icha 

El padrón de cédulas personales para 
el año aciua) se halla expuesto al público 
en la Secretaría de e6te Ayuntamiento, 
por término de quince días, para oir re 
damaciones. 

Valdilecha 17 de Enero de 1903.=E1 
Alcalde, Agapito Cabezas. 

6 8 . - 2 9 « . 

Zarzalcjo 
El padrón del impuesto de cédulas per

sonales miniado en esta villa para el afio 
de 1903, se halla de manifiesto en la Se
cretaría del Ayuntamiento, por término 
de diez días, con el fin de que los indivi
duos en el mismo comprendidos puedan 
examinarle y producir las redamaciones 
que estimen convenientes á su derecho. 

Zarzalejo 17 de Enero de 1903.=E1 Al
calde, Hilaiio Miguel. 

6 8 . - 2 9 5 . 

I 

Lo que se. lmc* pnblloo en conformidad 
de lo prevenido en dicho ar t . 51 . 

Madrid 20 de Enero de 1903.=El Teso 
rero de Hacienda, Emilio Gutiérrez Ga-
raero 

69 - 3 0 6 . 

Tesorería de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

Dclr anda clon IndnNtrlal, ut i l idades 
y derecho*, r e a l e s 

Por la Tesorería de Haoienda de esta 
provínola 6e ha dictado la providencia 
siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en el 
art. 60 de la Instrucción de 26 de Abril de 
1900, declaro inoursos en el primer grado 
de apremio y recargo de C por 100, sobre 
el importe de 6us descubiertos, & los con
tribuyentes sujetos á dicha tributación en 
Madrid y Getafe que pertenecen & las 
zonas de esta capital y Getafe y que r e 
sultan incluidos en la relación que obra 
en esta Tesorer ía . 

En cumplimiento del art . 61 de la mis
ma Instrucoión, publlquese estaprovlden. 
°ia en el B O I E I I N OFICIAL de la provincia 
Y entregúense á la eoe.ión ejecutiva ios 
T e 8 peo t ivos valores previos los requisitos 
^ r e s p o n d i e n t e s . 

Providencias judiciales 
Audiencias territoriales 

MADRID 
D. Eduardo Domínguez Mencia, Oficial 

de Sala de la Audiencia territorial de 
Madrid. 

Certifico: Qae por la pr imera de lo ci
vil de la mismn, en el rollo de los autos 
de su razón, se ha dictado la sentencia 
cuyo encabezamiento, parto dispositiva y 
publicaoión dicen asi: 

Sentencia número ciento sesenta y 
dos.—En la villa y corte de Madrid á 19 
de Dioiembre de 1902. En los autos de 
Inicio declarativo de menor cuantía que 
ante Nos penden, remitidos en virtud de 
apelación por el Juez de pr imera instan
cia del d iar i to del Centro de esta capital , 
seguidos entre par tes : de una , como de
mandan te y apelante, dofiu Muría de la 
Cruz Domínguez, mayor de edad, dedL 
oada a sus labores, de esta vecindad, re 
presentada 'por el Procurador D. Amador 
de Castro y Quesada y defendida por el 
Le t rado D . t L u i s González Monleón; y 
de o t ra , como demandado, D. Eugenio 
López Batanero, el cual no ha compare
cido ante la Sala, habiéndose entendido 
en su consecuencia las actuaciones oon 
los Estrados del Tr ibunal sobre pago de 
pesetas. 

Fallamos: Que debemos confirmar y 
confirmamos con las costas de esta ins
tancia á la par te apelante U senten
cia apelada [por la que, estimando la 
excepción de cosa juzgada propuesta 
por el demandado, se a b s u e l v e á D. Eu 
genio López Batanero de la demanda 
contra el mismo interpuesta por dofia 
María de la Cruz Domínguez, sin hacer 
expresa condena de costas. 

Así por esta nuestra sentencia, cuyo 
encabezamiento y presente parte disposi
t iva se publicarán ,en el BOLKTIN OFICIAL 
de esta provincia y Diario de Avisos por 
la rebeldía de D. Eugenio López Batane
ro, lo pronunciamos, mandamos y firma
mos .=Kicardo Maya. = Luis Ponce de 
León =Fede r i co Monsalve .= José Agui
lera Moléndez.= Fernando García Briz. 

Publicación.— Leída y publicada fué 
la sentenoiá* anterior por el Sr. D. Luis 
Ponce de León, Magistrado ponente en 
loa autos, estando celebrando audiencia 
pública la Sala pr imera de lo oivií de este 
Tr ibunal hoy 19 de Diciembre de 1902, 
de que cer t i f ico .» Ante mí, Licenoiado 
Rafael Gómez Robledo. 

Y para que conste y llevar á efeoto su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, en enmplimiento de lo manda
do, pongo la presente que firmo en Ma
drid á 2 de Enero de 1903. = Eduardo 
Domínguez y Mencia. 

' « 8 . - 2 9 8 . 

D. Eduardo Domínguez Mencia, Ofloial 
de Sala de la Audiencia territorial de 
Madrid. 

Certifico: Que por la pr imera de lo 
olvil de la misma, en el rollo de los autos 
de au razón, 1 se ha dictado la sentencia 
c u y o encabezamiento, par te dispositiva 
y publicación dicen así: 

Sentencia número ciento cuarenta y 
«¿efe.—-En la villa y corte de Madrid á 
25 de Noviembre de 1902. En los autos 

de jalcio ordinario declarativo de mayor ' 
cuantía que ante Nos penden, remitidosi 
en virtud de apelación por el Juez de 
primera instancia del distrito de Buena-
vista de esta capi tal , seguidos entre pa r 
tes: de una, como demandante y apelan
te, D. Serafín Ripalda y Quesada, mayor 
de edad, oesante, de esta vecindad, r e 
presentado por el Proourador D. Fructuo
so Garc í t Abrenzo, bajo la dirección del 
Letrado D. Prudencio Iga r túa ; y de otra , 
como demandados, D. Francisco Martínez 
y Martínez, también mayor de edad, del 
comercio y de la misma vecindad, y en 
su representación y defensa respectiva
mente el Procurador D. Fermín Bernaldo 
de Qairós y el Abogado D. Joaquín do 
Travesedo, y D. Pedro Gómez Atnorós, 
el cual no ha comparecido ante la Sala, 
habiéndose entendido en su oonseouen-
cia las actuaciones con los Estrados del 
Tr ibunal sobre teroeria de dominio. 

Fallamos: Que debemos confirmar y 
confirmamos con las costas de e6ta ins 
tanoia a la par te apelante la sentencia 
apelada por la que se declara no haber 
lugar A la demanda de tercería de domi
nio formulada á nombre de D. Serafín Ri
palda y Quesada por el Proourador don 
Fructuoso García Abrenzo en su escrito 
de 3 de Abril de 1901 contra D. Pedro 
Gómez Amorós y D. Franoisoo Martínez 
y Martínez, absolviendo á éstos de aqué
lla sin hacer expresa condena de costas, 
y se manda en su consecuencia se ponga 
el oportuno testimonio acreditativo de 
este fallo en los autos ejecutivos luego 
que sea firme, y proceder en ellos á lo 
que haya lugar contra los bienes em
bargados y depositados á instancia del 
ejecutante como de la propiedad del ejo-
outado, alegando la suspensión prescri ta 
en el a r t . 1 435 de la ley de Enjuicia
miento civil, todo ello mediante no h a 
berse justificado por el tercerista que 
sean los mismos que reclama en su d e 
manda ni por tanto su dominio sobre 
ellos. 

Asi por esta nuestra sentencia, ouyo 
encabezamiento y preseute parte dispo
sitiva se publicarán en el BOLETIK de 
esta provincia y Diario oficial de Avisos 
por la rebeldía de D. Pedro Gómez Amo
res, lo pronunciamos, maqduinos y firma
mos. = R i o a r d o Maya. — Luis Ponce de 
León =Feder ioo Monsalve .=José Agui 
lera Meléndez. 

Publicacióji.—Leída y publicada fué 
la sentencia anterior por el Sr. D. José 
Aguilera Meléndez, Magistrado ponen
te en los autos, estando oelebrando au
diencia públiaa la pr imera Sala de lo ci
vil de este Tr ibuna! hoy 25 de Noviembre 
de 1902, de que certifico. = Ante mí, Li
cenciado Rafael Gómez Robledo. 

Y para que conste y llevar á efecto su 
publicación.en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provínola, en cumplimiento de lo man
dado, pongo la presente que firmo en Ma
drid á 2 de Enero de 1903.=Eduardo Do
mínguez y Mencia. 

6 8 . - 2 9 9 . 

J u z g a d o s de p r i m e r a ins tancia 

CONGRESO 
En la cauta ci iminal procedente del 

J u z g a d o instructor del distrito del Con
greso y en la actual idad pendiente ante 
la Sección cuar ta de la Audiencia pro
vincial de esta corte y Relatoría y Se
cre tar ia del Licenciado D. Triflno Guma-
zo, seguida á instancia de Jote García 
Fernández por lesiones á Juan Manuel 
Fernández y otro, se dio'ó por la Sección 
pr imera de la Sala de Vacaciones de es 

ta Audiencia, en 5 de Agosto próximo pa 
sado, providencia acordando se hiciera 
saber al querellante Sr. García F e r n á n 
dez la renuncia que de su defensa en d i 
cha oausa hacía el ¡Letrado, D. Miguel 
Marín y se le requiriera para que en el 
«oto designase otro, cuya diligenoia no 
pudo Uovarse á efeoto por no haber da 
do razón de aquél en la calle de la P a l o 
ma, núm. 15, bajo, domicilio designad o, 
manifestando su Procurador 1). Ignac io 
Collado, como sustituto de D. Mariano V i 
var , que ignoraba dónde habitaba su r e 
presentado, habiéndose en su consecuen
cia diotado por dicha Sala de Vacacio
nes providencia con fecha 14 del repet ido 
mes de Agosto,ordenando se lleve á efeo
to el requerimiento ordenadoen laanterior 
por medio de edictos, que se inser ta rán 
en los periódicos oficiales, y con aperci
bimiento de que, transcurrido el término 
de diez días sin que el querellante José 
Garoia Fernández comparezca, se le ten* 
d rá por deoaido en su derecho y segu i 
rá sin su intervención el curso co r r e s 
pondiente de la oausa. 

Y para que conste y tenga efeoto su 
publicación en el BOLETÍN OFICIA.t de la 
provincia , en cumplimiento de lo manda
do en providencia de 15 del actual , r e 
produzco el presente por extravio del an
terior y firmo en Madrid á 16 de Enero 
de 1903=E1 Oficial de Sala, Luis Gonzá
lez de la Quin tana . 

6 7 . - 2 7 1 . 

En vir tud de providenoia del S r . Juez 
de primera instancia é instrucoión de l 
distrito del Congreso de esta corte, d ic ta
da en 19 del actual en el sumario que se 
instruye por contrabando, se cita á don 
Rogelio García Rendueles Montólo, de 
veintiséis nño8 de edad, soltero, perio
dista, que dijo habitar en la calle de Co
lón, núm. 5, piso segundo izquierda, y 
ouyo actual domicilio y paradero se ig
nora, para que comparezca en su Sala 
audienoia, sita en el Palaoio de los J u z 
gados, oalle del General Castaños, dentro 
del término de oinco días, contados d e s 
de el siguiente al en que este edicto fuere 
inserto en los periódicos oficiales» con ob
jeto de prestar declaraoión; bajo aperc i 
bimiento de ser declarado inourso en la 
multa de 25 peBetas con que se le conmi • 
na , sin perjuicio de adoptarse otras d e 
terminaciones á fin de obligarle á efec
tuar dicha comparecencia. 

Madrid 19 de Enero de 1903. = V.° B . W 

« G a l l a r d o . = E 1 Escribano, P . H. , Diego 
Sánchez. 

38.—304. 
UNIVERSIDAD 

En vir tud de providencia del Sr. J u e z 
de primera instancia é instrucoión de l 
distrito de la Universidad de esta oorte, 
dictada en el día de hoy en el sumario q u e 
se instruye por amenazas de muerte á 
b rancisoa Méndez y hurto de metálioo y 
alhajas á Rafaela Cabañero Méndez, se ci
ta á Santiago Martínez Durango, esposo y 
padrastro de la Francisca y Rafaela na tu 
ral de Madr id ,deouarenta afios, revende
dor de billetes de la Lotería, que ha v iv i 
do en la oalle del Conde Duque, núm. 40» 
segundo oentró, y se ignora su aotua l 
paradero , para que comparezoa en su Sala 
audiencia, sita en el Palacio de los J u z 
gados , calle del General Castaños, d e n 
tro del término de cinco días, contados 
desde el siguiente al en que este edioto 
fuere inserto en los periódioos ofloiales, 
oon objeto de ser oído en dicha causa, con 
arreglo á lo dispuesto en el a r t . 486 de la 
ley de Enjuiclamienlo oriminal; bajo 
apercibimiento de ser declarado inourso 
en la multa de 25 pesetas con que se le 
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oomnina, sin perjuicio do adoptarse otras 
• icter minaoioneB A fin de obligarle i efec

tuar dicha comparecencia. 
Madrid 28 de Enero de 1903.=V. # B.°=» 

Méndez.=El Esaribano, Fermín Suárez y 
J iménez. 

68 —303. 

En Virtud de providencia diotada por 
el Juzgado de primera instancia del dis

trito de la Universidad de esta corte y 
mi Escribanía, en cjecuolón de sentenoia 
diotada en incidente de pobreza «.ue pro

movió D. José Lobato Carvajal para li 
t igar en autos de desahucio con D. San

tiago d'e Diego Rlvero, como Administra

dor judicial, se cita por medio del pre

sente al D. José Lobato, cayo actual do

micilio se Ignora, á ün de que dentro del 
término de qninto día comparezca ante 
dicho Juzgado A aér requerido con lo 
mandado en providencia de 20 de Ootu 
bre último; bajo apercibimiento qué, de 
no hacerlo, lo para rá el perjuicio que ha 
ya lugar en derecho. 

T para inst r tar en e! I B o l i t i * o f i c i a l 
de esta provincia, autorizo «•! presente en 
Madrid A tí d« Enero de 1903 = El Eicri

bano , Fermín Bu A rez y J iménez. 
63 —205. 

VALENCIA 
En el Juzgado de insirucoióp del dis

trito de ¿an Vicento de esta c i u d a d  y 
Escribanía de D Luis Martorell radican 
diligencias de ejecución de sentencia, . 
dimanantes del sumario que se siguió por 
el deUio de rebo frustrado contra Luis 
D á v i . a y Sáiuhe2, hijo de l i i 'ar io y do 
María, natural y vecino de Madrid, d e . 
Cuarenta nfios de edad, bollero, ebanista 
y con instrucción, y Emilio Rodríguez y 
Rudiíguez, hijo de Luis y de María, de 
la misma naturaleza y vecindad que el 
a n u í ioi. de treinta y nueve años de edad, 
soltero, encuadernador y cou instrucción, 
en cuyas diligencias aparece una oertili 
cación ejecutoria recibida do la Superiori 
da"i en ia que »o inserta la parte dis 

positiva de la sentenoia que pronunció 
ia S< i clon segunda de la Audiencia pro

víi icíkí üc estaciudad en 23 de Ootubre 
d*. . ñ•'• último, que fué declarada Arme 
el 31 del mismo mes, cuyo tenor es el 
siguiente: 

Señores: Presidenta, D Vicente Viei

tes — D. Guillermo Marln.=D. Federico 
21 on(vya.= Fallamos: Que debemos con

de n*r y condenamos á cada uno de los 
procesados Luis Dávila Sánchez y Emilio 
Rodr íguez y Rodríguez á la pena de tres 
meses y diez dtaa de arresto mayor, ac

cesorias de suspensión de todo oargo y 
derecho de sufragio durante la condena, 
á satisfaoer por Indemnización al per

jud icado t) J u a n Platón, tnanoomunada 
y solidariamente, dos pesetas, y al pago 
por mitad de las costas prooesales. Se 
declara de abono á dichos prooesados 
i ara el cumplimiento de sus condenas 
todo el t iempo de prisión prevent iva 
Sufrida, y estando cumplldasaquél las con 
tal abono /póngaseles inmediatamente en 
l iber tad, expidiendo al efecto mnnda

mien'o al Direotor de las Cároeles de San 
Gregorio. Pe aprueba sin perjuicio al auto 
de insolvencia consultado. T para la 
ejeoación de lo restante, expídase la 
oportuna certificación sí Joez íns t rúe to^ 
á qui*n comisionamos al efecto. Por esta 
nues t ra sentenoia, lo pronunciamos, 
üi«ndamos y flrmamos=Vicente Vieites 

y Perón o . « Guillermo Marín. = Federico 
Mi —1L.¿ • ".íí'> .«a '• 'i. in ti 

ontoya. 
A cuya certificación reoayó la provi

dencia que en su parte necesaria dice 
así: 

Providencia.—Valencias de Dioiembre 
de 1902. = Cúmplase lo mandado por 
la Sección segunda de la Audiencia pro

inoíal de esta ciudad en la sentenoia 
cuyo fallo se inserta en la certificación 
ejecutoria que antecede, y A dioho fin 
hágase seber su contenido á loa penados 
Luis Dávila y Sánchez y Emilio Ro

dríguez y Rodríguez y al perjudicado 
I). Juan Platón y Verdeguer, requiriendo 
A aquéllos para que dentro d» cinco días 
acrediten haber heoho eteotíva al don 
J u a n Platón la indemnización de don 
pesetas á que han sido condenados, y 
puesto qua con el abono de la prisión 
provisional sufrida tienen dichos penados 
totalmente ext inguida la pena impuesta, 
déjeseles en completa l iber tad. = Lo 
mauda y firma el Sr. D. Evaristo Casado 
y Pascual , Juex d<i instruooión del dis

trito de San Vicente. Doy f e .=Evar i s to 
Casado.=Josó L. Galiana. = Rubrioado. 

Notificado el perjudicado dioho don 
Juan Platón, perdonó á los pena los la 
suma de dos pesetas á que por vía de 
imltnnizíioión fueron condenados. 

Expedido "xhorio al Sr Juez dncano 
de los de instrucción de Madrid para la 
notificación A dichos penados, se devol

vió sin haberse podid i ouiupür dicho 
requisito por no haber s i lo hallados 
aquó'lo's en los domicilios q u e e x p r e s a 

r 'ii ni haber dado razón de cuales fue

sen sus actuales paraderos. 
Por !o cual, en providencia do este día 

se ha inan ia lo nótítioar á dichos penados 
por me lio ae 66 l ú a , que se insertará en 
los Boletines ódci des \^ las provincias 
(Je Mtdrid y de Valencia. 

Y para que sirva de notificación á 
diohos penados Luis Dávila y Sánchez.y 
Emiüo Rodríguez y Rodríguez, cuyos 
domicilios y actual paradero uo i gno ran t 

libro la presente cé lu la , que se inser tará 
en el BoiEiiu of ic ia l de la provincia 
de Madrid, que firmo y rubrico en Va

lencia A 12 de Enero de 1903 .=E1 E s 

cribano, P . II . , J o s ó L . Galiana. 
6 5 .  2 4 6 . 

J u z g a d o s munic ipa l e s 

HOSPICIO 
En expedieute de juicio de faltas que 

pende en el J u z g a d o municipal del dis 
trito del üospício oontra Joaquín Martí

nez López, de veinticuatro afios, solcerd, 
panadero, hoy de ignorado paradero, por 
escándalo, ha recaído sentenoia cuya par

te dispositiva es comió sigue: 
Fallo. Que debo de condenar y oonde

no á Joaquín Martínez López á la pena 
de cinco pesetas demulta , y lasubsidiar ia , 
caso de insolveuoia, y reprensión y al 
pago de las costas del juiolo. Asi por esta 
sentenoia lo pronuncio, mando y firmo. 
—rN'icolás Lillo. 

T con el fiu de que llegue á conoci

miento de Joaquín Martínez el referido 
fallo, pongo la prese i t e para que se In

serte en el lioLETix de la provincia en 
Madrid á 17 de Enero de 1903 = El Secre

tario, Ricardo Delgado. 
« 8 .  3 0 1 . 

En expediente de juioio de faltas que 
pende en el Juzgado municipal del dis

trito del Hospicio de osta corte oontra 
D. Manuel Veiga y Ojeda,"ide veintiséis 
anos, natural de Barrera (Lugo), por des

obedlenoia, y hoy de ignorado paradero, 
ha reoaldo la sentencia cuya parte dispo

sitiva es la siguiente: 
Fallo: Que debo condenar y condeno á 

Manuel Veiga Ojeda á la pena de cinco 
pesetas de multa, y la subsidiaria, caso 
de insolvencia, y reprensión y al pago 

de las costas del juioio. A.si por esta sen 

tencia la pronunoio, mando y firmo. = 
F. Prieto del Rio. 

T con el fin de que JUegue A conoci

miento del Manuel Veiga el referido fallo, 
pongo la presente para su inserción en el 
BotETiN OFICIAL de la provincia en Ma

drid A 14 de Enero de 1903. =Rioardo 
Delgado. 

68.—302. 

INCLUSA 
En el expediente de juicio de faltas se

guido en este Juzgado contra Laureano 
MMino Miguel sé ha dictado la sentenoia 
cuya parte dispositiva dice asi: 

Fallo: Que condeno A Laureano Merino 
Miguel A la pena de oinco días de arresto 
y o >stas en rebeldía. 

Y con el fin de notificar el fallo inserto 
á dicho Laureano Merino, cuyo paradero 
se ignora, exoido el presente en Madrid á 
U de Enero de 1903. = V.° B . 6 = J o a q u í n 
l iamos. =El Secretario, Francisco Alva

rez de L a r a . 
6 3 .  2 0 1 . 

L ATINA 
En virtud de p ovidenota del aefior 

I). M uiue! L'tpoz y Aviles, Juez munici

pal del distrito de a Latina, se cita, lia 
ma y em;>!aza por término de cinco días 
á Laura Rui/. Cayón, de cuarenta afios, 
easv la , naiural de Molledo (San ' ande i ) , 
dotnicii 'adi en la calle de Mendoza, 
núm 25 , p>Uo bajo, á fin do que comparez

ca en la Saia au l iencia de este J u z g a d o , 
sitoen la cal le de iasMaldonadas ,número 
11 principa.), para ja práctica d e una di l i . 
g nc i i p ti liento en el mismo; apercibí , 
da que, de no comparecer, la pa ra r á el 
perjuicio que l u y a lugar . 

Madrid 17 de Enero de 1903. = V . ° B.° 
= L ó p e z y Aviles.=E1 Secretario, Licen

ciado Jul ián Fernández García . 
6 7 .  2 7 5 . 

En virtu 1 de providencia del sefior 
D. Manael López y Avi'ós, Jaez raunlol

pal del distrito de la Latina.se cita, l lama 
y emplaza por término de oinoo días A 
Isabel X., ouya edad, estado, ooupación, 
naturaleza y actual domicilio se deseo

nocen, que habitó én el paseo do Melan

cólicos, núm. 9, duplicado, á fin de que 
comparez íá eu la Sala audienoia de este 
Juzgado, sito en la calle de las Maldona

das, nüin. 17, p'rinolpal, para la práotloa 
de una diligencia pendiente en el mismo» 
apercibida que , de no corapareoer, la pa 

rará el perjuicio á que haya l u g a r . 
Madrid 17 de Enero de 1903.—V.° B. # = 

López y Aviles .=E1 Secretario, Lloenoia

do Jul ián Fernández Garoía . 
67.—273. 

En virtud de providencia del señor 
D. Mauuel López y Aviles, Juez muniol 
pal del distrito de la Latina, se cita, lia

nía y emplaza por término de oinoo diaa 
á Lucrecia Flores Mora, de t re inta afios, 
viuda, natural de Linares (Oviedo), do . 
mioiliada en el oerro del Cuervo, núm. 1, 
bajo, á fiu de que comparezca en la Sala 
audienoia de este Juzgado , sito eu la c a 

lle de las Maldonadas. núm. 11 , principal, 
para la práctica de una diligencia pen

diente en el mismo; aperoibida que, ue 
no comparecer, la p a r a r á el perjuicio que 
haya lagar. 

Madrid 17 de Enero de 1903 .*V.° B.° 
rm López y Aviles = EI Secretario, Lioen

oiado Ju l ián Fernández Garola. 
67—274. 

POZUELO DE ALARCON 
En vir tud Je acuerdo del Sr. Juez mu

nicipal de esta villa, por el presente se 
cita y Hamo á Gregorio Vázquez Nieto, 

natural de San Moral (Salarnaro ) 
veintitrés afios de edad, soltero, jornal. 
que dijo vivir en Madrid, Costanilla* 
San Andrés, n ú m . 6, tercero i n . e r ^ 
y en la actua ' idad so ignora p a r t ^ 
comparezca en esto J u z g v l o , sito ец^ 
piso principa! de la Cas* Consistorio 
el día 27 del aotnal, A las diez d e í 
mañana , A celebrar juicio do faltas P o , 
lesiones sufridas p»r el mUmo y q Q e . 
fueron infjr idai U n o o h e d s i 3 ) d o N o . 
vlembre ú' t imo en e» barrio le Ццщега 
asistido de los testigos y demás medios d e ' 
prueba de que intente valerse; bajo aper. 
cibimiento do que, si no lo verifiaa, le.n*. 
rara el perjuicio á quo haya lugar ел 
dereoho. 

Pozuelo de AUroón l5 de Enero de 1 9 ^ 
= V . ° B.°=rPablo Mariiu.—В Secretario' 
Jerónimo Barrio. 6 5 .  2 4 7 . 

Fachrí . is Üilihres la ladrid 

Se necesitan par» el consumo de eita 
Factor ía de Utensilios los artículos si
guieu 'ea: 

Pet róieo. 
Carbón v»'g'»ínl. 
Carbón de очк. 
Езрапо . 
Las personas que deseen enajenar al

gunos de los ai*:íci и I", q i e se trau 
presentarán sus proporcione* á Us diez 
de la npafian 1 d«l d Í 4 ni 1 • F hrero pró« 
xtmó en la Cóm'&arU Irt'ei'^ériWo de 
dicha Factoría, ...•.cu..Г. «:i lo muestras 
de 1 l¿8 miamos. 

Los propoiuutes debef Дn coiTíurriif per* 
soualineote al к о т ó estar n él legí t i ' 
afámente repVesertta'dpe. 

A tas personas á qni nes puedan adju
dicarse los remates, casorio haber propo 
sictones aceptables, les serán comunica
das las a..»p"aoiones d" sus f rtaa, y las 
entregas, libres d« rudo <:aato, deberán 
tener lugar precisameute dentro do los 
catorce día» siguientes. 

Madrid 20 de. Enero de 1903.=EI Co
misario de guerra , Manuel .Sinués. 

69.—309. 

Comisaria de guerra ds Mea a ds Henares 
El día 30^ol corriente mes *e celebrará 

concurso Ус compras en él Hospital Mi
litar de este oantón, A las di 9e la ma
.fiana, par» la compra de acalle vegetal 
de pr imera y según la claa••, arroz, azú
oar, oatbóo vegetafj.ourbóo de pok, paros 
de vaca, éráílinae, garbanzos. hüóVol, 
jabón oomún, le«ihe de vabas. patatáS, 
tocino, те1ач de fspe.rtii», mameoa .v í áo 
oomún y vino gen •!•> ¡ n c:su.rios para 
el mes de Febiero próximo. 

Los que Je>*.;.ii lomar parte presen
tarán sus proponloíones por escrito, ex
presando e¿.precio de l.i unidad métrioa 
do loa artículos que ofrezcan vender, 
acompafland'í muestras de los mismos, 
los onalea han do ser de primera calidad. 

Aloalá de Henares 20 de Enero de 1903. 
=mEl 'Comisarlo de guer ra . Gonzalo 
Elicer". 60.—310. 

Comisaria de gusrra rie Leganés
1 

El Comisario de guerra Interventor de 
las FaotorUs Militares de este cantón. 

Hace saber: Que debiendo adquirirse 
con deBtino A lat> Factoría* Müiiaresi de 
este oantón sal, lefia, ceb.idH, paja, o§* 
tróleo, oarbón Vegetal y esparto, se pone 
en conocimiento de las personas que ten* 
« a u existencias de dichos artioulos á tío 
de que puedan pruoeuiur sus u¡ oposicio
nes por escrito, expresando la oat^tidwl 
que ofrecen vender de cada artiottlo» 
preéi6d>5 ía 1 anidad méirifa de'los mismos, 
y acomp<fiándose nm**»ra». de los que se 
»fr.;/...• ui. Adas ouc j iie la m Ama del di» 
5 de Febrero próximo, eu 14 Gouú&aj?í* 
de guer ra de esta vu¡a, jíui un la 0)411« 
de López" Pnigoerver, núm. 3 . 

Léganos 20 de Enero de i í ) 0 3 . ^ J a a n 

Gómez. 6 9 . ^ 8 1 ? 

Edouela Tipo,; 1 arica dei üospício 
ihí Toi f to fop .ma 
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